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Previo a resolver sobre el acto de notificación allegado, se requiere a 

la parte demandante para que allegue la certificación expedida por la 

empresa de mensajería respectiva, a través de la cual, se acredite el envío 
efectivo del citatorio, junto con el citatorio, sus anexos y la constancia 

efectiva de su entrega expedida por la empresa de mensajería respectiva, 
los cuales debieron ser enviados de manera previa del aviso a la parte 
demandada. 

 
En consecuencia, se le otorga a la parte demandante el término de 

30 días contados a partir de la notificación de este auto para que allegue la 

documentación echada de menos, so pena de aplicar lo previsto en el 
artículo 317 del C.G.P.  

 

NOTIFÍQUESE  

                  

                     
 

  

GRETHA CAMELA CAMACHO TORRES 

JUEZ 

 
an  
 

  
  

Juzgado Ochenta y Dos Civil Municipal de 
Bogotá1  

  
Bogotá D.C., el día 1 de marzo de 2024  

Por anotación en estado Nº 25 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.  

  
FLOR ALBA ROMERO CAMARGO  

Secretaria  
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